
TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas no mayores a 15 minutos cada una,
la primera en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
En el municipio de San Salvador: clientes sobre la 1a. calle poniente entre la 19 y
21 avenida norte, 21 avenida norte y 3a. calle poniente, Plaza Real y condominio Arce.

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador: en el sector del barrio El Centro, clientes sobre la
1a. calle poniente entre 15 y 19 avenida norte.         

DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN
Municipio de Atiquizaya: cantón San Juan El Espino; en cantón Zunca, caserío El Zunca.
Municipio El Refugio: en cantón San Antonio, los caseríos San Antonio, Los Murgas
y Los Fajardo; comunidad San Juan La Ceiba 1 y  2, La Pipal y Los Cazunes.
Municipio de San Lorenzo: el cantón San Buena Vista y en cantón Las Pozas, caserío
Las Pozas y Santa Luisa.
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Chalchuapa: el cantón San Sebastián.          

8 horas
De 7:00 a.m.
a 3:00 p.m.

Lunes 15 de abril 

7 horas
De 9:00 a.m.
a 4:00 p.m.

Lunes 15 de abril 

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de Chirilagua: los caseríos La Estrechura, Los Riitos, Olomeguita, Tierra Blanca, 
Puerto Viejo, Los Pajaritos, Gualoso, Almidón, El Rucío, Gualosito y Llano La Rosa,
la colonia La Manguera y Comunidad Santa María.
DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de Intipucá: los caseríos El Chichipate, El Carao, La Horca y colonia Los Ramírez.          

9 horas
De 8:30 a.m.
a 5:30 p.m.

Miércoles 17 de abril 

Semana del 14 al 21 de abril de 2019

2 cortes de
15 min. máx


